
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
~rM~ahJ,Y~{§/D~ 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No.040/07MAR 19 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 21 
de marzo del 2019, posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de información 
No. 040/07MAR019, presentada en la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) 
de esta Secretaria de Estado, por parte de la ciudadana 

y considerando que la solicitud formal cumple con todos los requisitos 
establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Arts. 
50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, esta Oficina de 
Información y Respuesta RESUELVE: 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 

Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los procedimientos 
administrativos previstos por la ley, con base a las letras b) e i) del artículo 50 LAIP, le 
corresponde al Oficial de Información recibir, dar trámite y resolver las solicitudes de 
acceso que se sometan a su conocimiento a partir del marco de competencias 
funcionales que le corresponden al ente obligado al cual pertenece. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito solicitó se 
realizara la búsqueda de la información requerida por la impetrante, con el objeto de que 
ordenaran donde corresponda, remitir la información solicitada conforme a los 
parámetros de búsqueda del requerimiento de información realizado. 

Es así, que la unidad administrativa responsable del resguardo de la información en 
base a las gestiones realizadas, remitió la información solicitada de la siguiente forma: 

No. 

1.-

2.-

3.-

DETALLE 

Cantidad de armas registradas en el periodo comprendido de 
enero 2009-2018. 

Cantidad de licencias de uso de arma de fuego emitidas en el 
periodo comprendido de enero de 2009-2018 

Cantidades de armas importadas en el periodo de enero 
2009-2018 
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TOTAL 

45,708 

76,539 

65,284 
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Se han suprimido datos personales de los peticionarios
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Así mismo, informó que con respecto a las armas de fuego ilegales, la Dirección de 
Logística de esta cartera de Estado no posee registro de armas ilegales. 

Por lo que en esta fecha 21 de marzo del 2019, se hace del conocimiento al solicitante, 
tal y como fuera requerido en la solicitud formal; dándose cumplimiento a la Ley de 
Acceso a la Información Pública, del tiempo legalmente establecido. Se le solicita al 
ciudadano acuse de recibo de la presente Resolución de Información. 

RAPA/Gtrón 

AGUIRRE 
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